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planes y programas de viviendas de protección
oficial u otros regímenes de protección pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.  Disposiciones de inmediata aplicación:
régimen urbanístico y valoraciones del suelo.
Segunda. Planes e instrumentos existentes.
Tercera.  Planes e instrumentos en curso de ejecu-
ción.
Cuarta. Planes e instrumentos en curso de aproba-
ción.
Quinta. Restantes planes e instrumentos.
Sexta. Conservación de urbanizaciones.
Séptima.  Ordenación urbanística en los municipios
sin planeamiento general.
Octava. Municipios con relevancia territorial.
Novena. Legislación aplicable con carácter suple-
torio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
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de las obras a recibir. Transcurrido el plazo máximo para la
recepción de las obras sin que ésta haya tenido lugar, se
entenderá producida por ministerio de la Ley, quedando rele-
vado el solicitante de su deber de conservación y comenzando
a partir de dicho momento el cómputo del año de garantía
a que se refiere el apartado 2.

6. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento
para la recepción. Las recepciones se documentarán mediante
el otorgamiento de acta, cuya certificación administrativa se
remitirá al Registro de la Propiedad a los efectos procedentes
conforme a la legislación aplicable.

7. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes
de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan
ser entregadas al uso público, según lo establecido en el corres-
pondiente instrumento de planeamiento.

Sección Segunda. Las obras de edificación y obras en bienes
inmuebles en general

Artículo 155. Deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios

tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público, realizando los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener
en todo momento las condiciones requeridas para la habi-
tabilidad o el uso efectivo.

Los municipios podrán ordenar, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias
para conservar aquellas condiciones.

2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta
la ejecución de los trabajos y obras cuyo importe tiene como
límite el del contenido normal del deber de conservación.

3. El contenido normal del deber de conservación está
representado por la mitad del valor de una construcción de
nueva planta, con similares características e igual superficie
útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexis-
tente, realizada con las condiciones necesarias para que su
ocupación sea autorizable.

4. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán
a costa de los propietarios dentro del límite del deber normal
de conservación que les corresponde.

5. Cuando las obras de conservación y rehabilitación reba-
sen el contenido normal del deber de conservación, para obte-
ner mejoras o beneficios de interés general, aquéllas se eje-
cutarán a costa de la entidad que lo ordene en la cuantía
que exceda de dicho deber.

6. En todo caso, el municipio podrá establecer:

a) Ayudas públicas en las condiciones que estime opor-
tunas, entre las que podrá incluir la explotación conjunta del
inmueble.

b) Bonificaciones sobre las tasas por expedición de
licencias.

7. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 150, 151
y 152 de esta Ley al incumplimiento de los deberes de con-
servación y rehabilitación.

Artículo 156. Inspección periódica de construcciones y
edificaciones.

1. El instrumento de planeamiento, y en su defecto el
municipio mediante la correspondiente ordenanza, podrá deli-
mitar áreas en las que los propietarios de las construcciones
y edificaciones comprendidas en ellas deberán realizar, con
la periodicidad que se establezca, una inspección dirigida a
determinar el estado de conservación de las mismas. Igual-
mente, estas áreas podrán establecerse para la realización de
dicha inspección sólo en las construcciones y edificios del
ámbito delimitado que estén catalogadas o protegidas o tengan
una antigüedad superior a cincuenta años.

2. Los informes técnicos que se emitan a resultas de
las inspecciones deberán consignar el resultado de las mismas
con descripción de:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posi-
bles causas y las medidas recomendadas, en su caso, con
fijación de un orden de prioridad, para asegurar la estabilidad,
la seguridad, la estanqueidad y la consolidación estructurales,
así como para mantener o recuperar las condiciones de habi-
tabilidad o de uso efectivo según el destino propio de la cons-
trucción o edificación.

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas
adoptadas y de los trabajos y obras realizados para cumpli-
mentar las recomendaciones contenidas en el o los informes
técnicos de las inspecciones anteriores.

Los municipios podrán requerir de los propietarios los
informes técnicos resultantes de las inspecciones periódicas
y, en caso de comprobar que éstas no se han realizado, ordenar
su práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los
obligados.

Artículo 157. Situación legal de ruina urbanística.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina

urbanística de una construcción o edificación en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para
devolver a la que esté en situación de manifiesto deterioro
la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estruc-
turales supere el límite del deber normal de conservación,
al que se refiere el artículo 155.3 de esta Ley.

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento
puntual y adecuado de las recomendaciones de los informes
técnicos correspondientes al menos a las dos últimas inspec-
ciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados
como consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de
las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la letra
anterior, supere el límite del deber normal de conservación,
definido en el artículo 155.3, con comprobación de una ten-
dencia constante y progresiva en el tiempo al incremento de
las inversiones precisas para la conservación del edificio.

2. Corresponderá al municipio la declaración de la situa-
ción legal de ruina urbanística, previo procedimiento deter-
minado reglamentariamente, en el que, en todo caso, deberá
darse audiencia al propietario y los demás titulares de derechos
afectados.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística:

A) Deberá disponer las medidas necesarias para evitar
daños a personas y bienes, y pronunciarse sobre el incum-
plimiento o no del deber de conservación de la construcción
o edificación. En ningún caso cabrá la apreciación de dicho
incumplimiento cuando la ruina sea causada por fuerza mayor,
hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el pro-
pietario haya sido diligente en el mantenimiento y uso del
inmueble.

B) Constituirá al propietario en las obligaciones de:

a) Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación
o a la demolición, salvo que se trate de una construcción o
edificación catalogada, protegida o sujeta a procedimiento diri-
gido a la catalogación o al establecimiento de un régimen
de protección integral, en cuyo caso no procede la demolición.

b) Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos
y las obras necesarios para mantener y, en su caso, recuperar
la estabilidad y la seguridad, en los restantes supuestos. En
este caso, el municipio podrá convenir con el propietario los
términos de la rehabilitación definitiva. De no alcanzarse acuer-
do, el municipio podrá optar entre ordenar las obras de reha-
bilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda
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